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1,, · · · .t:tt.1snAt·'PtfotTfétlólir ·T'),, r 11J 
dt meíilt,.go, los que nolbmitió ca11fa~lc el mas h«n1lldc, _ctt;cndofc • 
fo fupcrlbr, porque le ~dia, y mendigaba. Y (l ®"""n~,o •nm.otros,ili 

•c,,,.1,1~/ , offido :no tan bajo, en ·ta• audacia de 110 Pu lpcro ·,lt tiarr,o; a c.a;a& put• 
,,¡,,, ,jt, p,;? pidiendo por Dios,''lo que efpcrarla Cole, que fer1:n1tcd10 rcal ·pa~a• la 1111 
"f!"{• ,,.;,. brica, le'eftrelló impaciente, facalfc pata ella de la, '(X)nth~ 00 1fü~ ·Gmli 
j,Jild1•1111iú. ''' ras no 'le que granos,,quc Ce decía g\íarJab1 m~ p0t'Yu c11noactad,q1JC.porJ 

· fu prcci&: los que e.i;,tirniendo en perlas de Ílls ojos ene Exemo._ Pn:ladop 
·" quantó ht1milcic,'ptlró adelante fin refponJ~rlé una. p.tlabr~ a~u:ndcr ií,q 

por !t Fábtica de_ Guadalupe la. míe\ de la v1m.rd, r_ ibatunl.CQCó para cdl,l 
ficar c6Q·fü h11m1Ida&¡ f recogtcnJo de animos mas cortcfcs, y dcvorott: 
rara erlgir·fobre la q~ cxcrc1a mejor Templo a '"ARIA Sma. cuya~ 

brica · con las anteriores es, como ya expendcre, el argumento m.u 

EJ.'fiei11 " · 
... ¡. .. ..... ;;. 
u .. ,. J ,. ,J,,J 
L11nuJ.1GM,.. 
a•l•f', b.c11n-

11• 'ª""'"' •·· 
1/m T ,.,,1,1. 

• 

' claro 4e fus cultos, y verdad de Aparicion. 

· CAPITULO XIX. 1 
) 

J.ccftab\cce(e el culto, y-verdad dc- lt Aparicion de M :\RIA. Santilliid 
· en Guadalupe ··dc,Mexico, por los Templos que la d.:vocion le · 

' '· - · ha edificado. i 

11d. HAda· los edificios n\~$ ptecicros, '! que no lle~an i fer mtJ 
' rabiHas del Orbe, huvo a quien pate,ieran milagro,¡ 

Y fue a quien fe afig11ró no pequeño, huvicffe hombtt; 
aun dc 'IOS que ~lvián por éCnten_ares d_c ~ños, que afanalf~ para u~a vida 
corta;; deleznable, la conftftcnc1a, y lohdez de 11n ed1fic10. Tomoleaci
fo toda la luz del deícngaño, y que para él hombre, que huye como la fOII!"' 
bra, palía, y deíparccc en imagen, no dcbrian traba1aríe calas que no YÍ" 
viera, nidos que delfertara, ó nichos de que d.ctparecielle el ftmulacro. POI 
mas que los Templos, y Sant~ario d~ MAR.lA Sma. d_e Guadalupe, DO 
ayan fido ni ican, como publica la piedad, de las matab1lla~ mas raras di 
tne nucv~ Orbe nó llamaría Yo miiagro a fu fabrica ( que no lo ha fülo 
tn la dcvocion Mexicana afanarle los mas fumptuoro~) p11díerHÍcalific:a,, 
fe d~ p0rteoto la lncreibl, duracion, no de un c:omp11ctlo, vivientcenrdo 
lidad, y Colo con apátertcíasi o detaparenctas d.: l1nagen, co1no el ho~brej 
fino de una Pintura, c:omo' la de MARIA Sma. de Guadalupe, que tt~Cl 
hafta el fer Imagen, de aparencia; y que no obftante fo realidad masdct~ 
iecible, y tranfitorla, que la hu,nana, le ha lcvant_ado a duradera, cnvtJtl 
c:iendo, y hacienJo caducar muchos Tem~los, pnmero q11_e Íll lma¡ca,lbi 
paredes antes que fu lienzo, y antes que !11s colores, fus piedras, . 

717. No es empero de tan cícafa folidez el fundrntento i per{'uti 
dir cna verdad¡ fino el de todos, y ,ada uno de los Templos, que cn_c?4" 
dclcendencia a fu precepto la ha levantado el culto ~cloc fu ~~anciol 
portcntóla. Tocamos el no tan primoroío, aunque primero, erigido par 
el llltno. V. Sr. Zumarraga, y a fas relígiofas influencias ocupado ~e MA-

r,.,1,, ,., 
,.,l#Í40 ,NrA, 

Sr• ti, G••"•· 
Úlfl d1M•"''"· 

RIA Sma. en fu imagen, fino tan breve como han q11eriJo fus Hiftor11dardl 
a dos años de la Aparicion, y en aquel mas rudo fig\o, E}Ue de hierro, por 
belicoJ e inculto, ~un meno, edififio pudo pa_lfar por marabilla. lo~; 
mo1 el reedificio, o, cotno le percibe de los Libros del Cabildo ~de qJ, 

.io, nutva_ f,brica de la primera lglcfia, que_ por el de 1600. afa_no,_ Y riO' 
rcó el Y. Cabildo Sede-Vacante, commov1endo a Mcx1co, y lus su~,_ 
¡e¡ a fü t!k@o'. D,feotcrramo! llalla las primcru picdr~s qnc. pGr ~

611
, 
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icSn. fe puficron a nuevo Templo, que fe acabó al fin, y dedicoporelde 
162.2. Indicamos de pa!fo, y divertiremos deípues al que oy fantifica fu . 
Imagen, emprendido a los ultimos del palfado,y magnificamcntc pcrfell:o T1111pt,, 1,J¡. 
i los primeros años de ene figlo, acalorando hana mendigar a fu Fabrica ji,ad01 • Nr•. 
dos Arzobiípos lllmos. y la Sede-Vacante de entrambos; cuyos nobles in• Sr11 . •p•r1riiJ, 
flujos, q11ando no en otra cofa, en la fabrica de eftos Templos, Con, como un •n Gud_4 l11p~, 
inftrumento autentico, y la mas añeja executoria de la verdad, y Aparicion fo• r,ffim_•••• 
de Nra. Sra. en Guadalupe: tanto mas convincente al alfumpto,q11antofue d,¡., AP'"'""' 
el zdo, y vigilancia de los Panores, y Prelados de la Diecefü Mexicana a 
la fabrica de nuevos T cmplos. 

718. Pcrcibeíc elte de la Synodo, y Concilio Mexicano mas anti• 
guo, celebrado bajo el lllmo. ArzobiCpo D. Fr. Alonfo de Monrufar, füc
cdfor immediato del lllmo. V. Zumarraga; publicado, en prcCencia de la 
Real Audiencia, y demas Tribunales de Mexico, los dias lc:is, y fiete de 
Noviembre de 155 s. y para Cu punr11al obfcrvancia imprdfo, no obftante Pr1r,pro J, /11 
la penuria de moldes, que dicen !e paJecio en aquel tiempo, por Juan Pa- c,,,,i/ioi Pr,, 
blos Lombardo, primer lmprclfor como fe firma en la nob1liffima lmpc• .,;nc,.l,s fabr, 
rial Ciudad de Mexico Ten11chtitlan. H1zome individua( Ílls circunftan- ,difie•r ..,,.,,,, 
cías la inopia que hay hoy de excmplares de elle Concilio, de que Colo T,m,/,s, 
hemos vifto el que injuriado, aunque mas defendido, del tiempo le guar-
da en el Archivo de ella lglefia Metropolitana: en el qual al cap. 3 l. te po-
ne cfta prohibicion: ,, Sacro aprobante Concilio prohibimos, y defende• 
,, mos fó pena de Excom11nion, que ninguno en nudho Arzobíípado, 
,, y Provincia edifique Jglefza, Monafterio, ni Hetmita, fin la dicha n11e1: 
,, rra licencia, y authoridad: y mandamos fó la dicha pena, que ningun 
,, Clcrigo, ni Religiofo, diga, ni celebre Milfa en ellas; y las lglefias que 
,, affi fe edificaren fin la dicha licencia las hagan derribar nuenros Vilita
,, dores. El miCmo precepto renovó, fin ·averíe antiquado, el tercer Conci
lio Mexicano, por aquellas fos formalcsfalábras. (a) En cuyo vigor, y pun
tualiffima obfervancia, no es allignablé, ni pudo jamas aílignarCeTemplo, 
Hermita, ó Capilla, a que no precedidfc: cíl:a licenda expre!fa, reviendo, 
thminando, y aprobrando expre!f.menrc el Ordinario las crs:cciones, com
lllodidades, y hafta Advocacíones de eí\l)s Templos, fcgun que fe dem11eí-
1ra de otros textos del mifmo Concilio. 

729. Y que dirá ahora aun el eícrupulo tnas terco de los Templos 
que ames, y deípues de cnos Concilios fe confagraron a MARIA Sma. 
de Guadalupe? Diremos lo que fegun el hecho, y tradicion autentica fe di
ce del primero que le edificó el primer Obilpo, y V. ArzobíCpo Z11mar• 
taga: que fe lo erigió, y confagró a MARIA Sma. aparecida en Guadalu
pe, T porque alli fe apare¡;ió, y deípues de 11n prudentiffimo examen, crey~, 
~mo fue, que pidió alli. Lo mií1rto diré:mos de los mas que fe le han ert
g1do hafta el prefentc: que a fu fabrica en fuerza, y vigor de aquella ley han 
dado licencia, y facultad los Arzobiípos, y que la han dado, porque íegun 
tradicion in,ariable, que halla autcnácarla han ido recibiendo unos de 
óttO!, fo apareció alli la Señora, e hizcrotra Aparicion .de (u lma_gen, pa
l'l Advoc:acion de !u Templo: la que, por la miíma tradiéion, ayudada del 
de fu admirable confcrv~cion, l otros porrentos igualmenté nlidoíos, han 
~cido, aprobado, y cxp11efto a la vcnerac1on. Avrá quien diga fe procedió 
ala fabrica de cftos Templos fin la licencia, y preceptuada a11thoridad en 
los Concilios Provinciales? .piremoíle, no hablan. c?n los Le9i!la,dores las 
lc,cs, ó que fobre la liccncu, y facultad que rcc1biéron de si m1fmos los 

,Aaaaa lllmos. 

(a) 
Eccletíz, Ere
mitoriz, & alia 
pia loca non 
eriganrur, fine 
Epifcopi in 
cujus Dícecc(i 
crigcnda funr, 
faculwe prius 
obter.ra, foi> 
pa:na excomu• 
nicationis ma-
)OrlS, 

C,mc. Mexic, 
lib. 3. Tít. 1,t, 
§. ,. 

N, p11,d1d1• 
tir{t fin• 'JIU 4 

i.., f•brir•s d, 
•ft•s T,mp/11 
prec,•ió /11 / 1• 

,uui• n1&1ffi,. 
ri• a, /,s Ar. 

ubi[pos, • Or~ 
J.iuri11, 
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P,fiitiflll ;. 
fl#fOI J., /,s /r, 
l,tl.01 O,J;,,,.. 
ri,srn ,ft ~, f 11° 

bric,s, 

No.,,,, tl.rr 
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pr•,b•, í fa li 
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,i,.y ,,. ,._, ¡,,;., 
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r70 . CELESTIAL Pl\.OT'ECCION . . . 
fi1mos. P~tronos de ellas fabricas pulieron mas de authondadloseípcc;~~ 
religiofos !nflujos que indicamos: los del V. _Sr. Zumarraga en el pn~ 
Templo, o Hcrmita al de 1 5 H. los del Cabildo Sede-Vacante en la CJt~ 
fion, ó rccdificio de ella miíma al de 1600. los del Excmo. D. Fr. GarCJ& 
Guerra, por el de 1609. a la fabrica de la fcg~nda Iglcfia, que p,r ord1• 
de cite Prelado, dijo, fe caificaba el Mro. C1zncros: los del lllmo. Do~ 
Juan de la Serna, que fe la perfeccionó, y dedicó al de 162:. del lilmo. 
·v. Sr. D. Franciíco de Aguiar, y Seixas a zangear, y levantar mucho _del 
que oy tiene: del Excmo. Arzobifpo Virrey D. Juan de O~tega Monran.ci 
a concluirlo: de fu Sede Vacante i dedicarlo. Pero nada h1c1dkn dl:os l'nn
cipcs. ni los que cmprendieron,_r de~ic~ron eílos !~mplos tuvic!Ii:n la 1~
cencia, y necdfaria auchoridad '! Cu ta bnca. Que h1c1eron, p~es, los <?rdL, 
narios, y deC11as Seí1ores lllmos. cfperando i que las co~fum1e!fc el ~1cm
po! tolerando fe lcvantalfen otras! Qu<: ag~ardaron, fino l~s. Arzobt(pos, 
fus zclofos Vilitadores, que en dctcrmmac1on de un Conc1ho, y en cuin
plimiento d~ fu obligaci~n ~o l~s hicierr~n derribar! Es crcible que á 10-
dos contagio la tolcranc1a, o la 1gnoranc1a de ella ley! 

730. No hallamos que pueda decirfe, lino que condcícendielfcnlos 
Ordinarios, y Arzobifpos á la fabrica, y creccion de ellos Tcmpl?s com~ 
á obra de Rcligion puramente, authorizandolos, y aun promov1cndol01 
por refpcll:o á MARIA Sma. y fu Imagen, y prefcindie?do de fus A_pari
ciones, y en favor quando mucho de la la~dable dc~~c1on de los F1clca; 
en cuya fupoficion, fi bien fe mira, poco? n~da haraala_vcrdaddclaApa
ricioR la tolerancia, y aun influjo del Ordmanoen la fabrica de c(t~s TClll
plos: y mucho menos, no teniendo caos, ni 1~ Imagen ~c.vcrenc1ada ~ . 
ellos dependencia all:ual, o acolutia con las dichas Apancioncs. Es aq111, 
ha(ta donde puede llegar la defconlianza, armada de. la incredulidad. Pero, 
corre adelante la Hilloria, y a demollrarnos c,y cuílcntes los Tcm~l~1. 
Hcrmitas ó Capillas crío-idas ala Sra. APARECIDA; porque fe aparecie,y; 
en los lirios de füs Apar~iones. Dos fon al menos los fitios,queene(q~ 
fe dice Guadalupe, fantificó la Sma. Virgen con fu venerable prefeacia:ol 
uno folne el Cerro donde el dichoío Indio Juan Diego, oyó aquella .mu, 
fica del Ciclo, vió rodeada de un lris la primera vez a la Señora: la di~ 
otras dos razon de fu menfaje al Obiípo, y en que por fu mandadocor1e1¡ 
las flores que llevó. El otro en el llano,, ó falda del Cerr~, donde dcfpucs 
de averlo faltcado, y conducido, entrego las flores, matcna de fu Pmturh, 
i Juan Diego. Amboslugaresconfer~aron mas la memori~ que el culto. El. 
del Cerro, a caufa de no averíe alh labrado la lglefia, d1ficultandofufrc, 
cuencia lo arduo, y eícabrofo del afcenfo, el dellemple, y fopiosdcl Cicr~ 
zo, quedó fin otra feñal, que uná Cruz, labrada Je madera,obfequia_da.co, 
mo la El\atua de Mercurio, de amonronadas piedras, que la fcrv1an ~ 
Peanna, ó repifa, y adornada de fylvcllres ramas, y ~atas que avia brAfl'i 
do el tiempo en contorno. No fue affi el otro lugar a la falda, que te~ 
do al Cerro por refpaldo contra el Norte, convidó a labrar alli el pn!f 
Templo, y a adorar a MARI/\ Sma. en fu Imagen, donde fe ci;ec PIIM'!\ 
fu Imagen, c~o. el talto, y co11:1poficion ,de f~s flores .. Pe_ro al fin cad~~ 
do la fabrica, t'uclfe por fu anu¡;ucdad, o por el rced1fic1q de ella m1C.. 
ó mcjoria de la fegunda en otro fitio, quedó' aquel lugar dcfatendido,J~ 
mas huellas de Templo de 'MI\R.11\ Sma. y fu planta, que unas d~ 
11adas paredes. , 
• 7J 1, .l\clldió c:m¡,c:co c:düiQtiva la dc~ocion a uno, y otro; P~ 
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ro a elle lugar, mediante la del Lic. D. Luis Lazo de la V cga, Cura, Vi
ario dc:I Santuario, y dcfpucs Prebendado de ella Metropolitana, que ! 
coita de fus Feligrefc:s, y diligenftas Cuyas labro otra lglcfia en elle fi tio, 
q11c lirvió de Santuario a Guadalupe. y fe dice halla oy de los Indios. Le• 
vantófe la mifma veneracion Cobre el Cerro, demoftrando, y cultivando 
aquel lugar que hizo florecer MARIA Sma. por la pitdad de los dos 1nlig
ncs bienhechores, Chri(tobal de Aguirrc, y fu Efpofa Doña Therefa Pere
grina, que en el gobierno del Illmo. Arzobifoo D. Fr. Marcos R.amircz 
de Prado, le edificaron una bella Hermita, ó Capilla adornandola de cu
riofos Retablos, y muy buenos Pinceles, no inferiores álosdelaotralgle
fia. En unos, y otros ( que ocupan el primer nicho á los Altares) fe pin
tó, y copió MARIA Sma. no folo como íc venera en la manta, y la efec
tuaron los portentos de la Aparicioo, fino en la Hiftoria, y palfagcsde ella, 
convenientes á aquellos firios: Cobre el Cerro en fu Hermita, y principal 
Altar, qual fe obftcntó la primera vez a Juan Diego, mandandolc al Obif. 
po, y recibiendo una, y otra vez fos menfages: á la falda, y en el Altar ma
yor de aquel Templo, a la nlifma Señora en el pairo de entregar al Indio 
las ftores, componcrfelas en la manta, y mandarlo con ellas al Ob1fpo. Por 
manera que en uno, y otro fe hallan dos Templos votados, y erigidos a 
MARIA Sma. aparecida, y en las Apariciones que allí hizo. Y efio ooan
tcs, lino dcfpucs que uno, y otro Concilio Provincial avía tan feriamcntc 
prohibido la crcccion, y fabrica de aquellos, i que no precedie!fe la licencia, 
y aarhoridad del Ordinario. 

732. Precedió fin duda, pues los hallamos erigidos: prc:cedio, pues 
Ai los Arzobifpos, ni fus Viífitadores los han derribado, y demolido. Pre
cedió, pues Caben, v/:n, y alaban la frecuencia de los Fieles azia ellos, ya 
tn fu ereccion primera, quando el edificio de la Hermita Cobre el Cerro, 
facilitó el afcenfo a fu cumbre, que era de afpcrcza infuperable, ya en ef
ros dias en que la tierna dcvocion del Excmo. Sr. Duque de la Conquilla, 
digoi1Iimo Virrey de ell:c Reyno, la allanó mucho mas dejandole defaho
tada renda :i fu Exc. que en cumplimiento, quando no de promclfa, de fü 
afcll:o á_MARIA Sma. aparecida en Guadalupe, qu{lb pifar aquel dichofo 
fitto, afl1für al facrificio incruento, y apaccniarfe en el de la Sagrada Co
munion. La mi!ma religiofa frecuencia fe ha obfervado en el Templo eri
gido á la falda, ya fiemprc por litio de la Aparicion, ya en los quince años 
que demolida la fe<>unda l<>lcfta del Santuario, para edifi:ar la que oy fe 
d . " º d : aura, erigió en fü nicho la Imagen original de Guadalup~, juntan o en 

el las copias de MARIA Sma. que manejaba flore~ á pintarle, y la que: en 
la Tilma que firvio a las mifmas flores de cubierta, apareció pintada ante 
tlO_btlpo. No creo que fobre el edificio, y permanencia de ellos Templos 
aya mdicio mas claro a la verdad de la Aparicion de Nra. Sra. de Guada• 
lupc, que ellas fus Hifiorias, /: Imagenes, no Colo colocadas, y cxpueftas á 
l'Cncracion de los Fieles, fino como Titulares de ellos Templos. 

r,,,,,,,, f~ 
ÍriuJ,,,,, /o, 
fi,iu ,t, i• Ap•• 
ri<ion Jdl111r11 
,i ¡_, Ap•rici•• 
c,rr,fp,nJi ,,. • 
tt ,i •9111/ i•g•r ,,,,,,¡;.,. ,u.,_ 

1Mil,'t4fa ,J 
'1emjo ,.¡ e,,,, 
fi,i,, J T,,,,,t, 
d, I• Ap11rim• 
u ,I Gob1tr•• 
d,I Ex<••. 
P,rr,7 D"'I"' 
J, ,. c,,.'l,,ifl• 

733, Tiene á mi juicio la miíma fuerza que la prefumpcion forma• 
da r~brc las lglefüs edificadas erigidas, ó confcrvadas con la licencia,~ au
~dad ~e los Obilpos. Y tiene mas la deciffion del mifmo fegu~do Con
Ctnofrov1ncial acerca de ellas y otras Imaocncs: ., Dcífeando (dice) apar• 

Conc. 2. Mer"; 
cap, J4, 

, " , ¡¡ d . »tarde la lglcfia de Dios todas las cofas que fon cauía, u oca ton e la• 
'' de'Ocion, y de otros inconvenientes, qnc i las pcrfonas /imples füelen 
•• taular errores, como fon abufioncs de Pinturas, e indecencia de Imagt• 
» nea. :Y porque en eílas parres conviene mas que en otras proveer en ello, 

Aaaaa ;,¡ po~ 

Pr1e1ru 
. u /11 Co11,il, ,; 
Pr1'll1111i•l11 
fa/,r, ,., , •• ~ 

,,,.,, ,., fa""--
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d, exponer 11 /4 
publica 'lltntra 
•ion, 

(b) 
J uxta Concilij 
Trid. Decrcc(i 
prohibetur ne 
pollhac quif
quamHif panus 
Indusve lrna • 
gines ad ufum 
alicuj us Eccle
fiz hujus Ar• 
chiepifcopacus 
& Provincia: 
depingat, ni{i 
prius ab E pif
copo', aut ab 
ejus Officiali 
cxammemur: 
alucr operarum 
q uas in his fa. 
bricand is , & 
depiJgéd1s co• 
llocav1t ílipen
d ium amimt. 
Vi{füatoribus 
vero inj ungi
tur, ut quas re
pcrcrint Ima -
gines,Hiílorias 
apocriphas ex• 
primemes, & 
deleri, feu inde 
amoveri przci . 
piant, &c. 
Conc,3. Mex. 
lib. 3. Tit. 18. 
§. 8. in fine. 

C11Nfoporq•• 
/01 J "'~" Ur
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ru ,ft 11s Jm4 
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37.2 CELESTIAL PR.OTECCION 
·,, caufa que los Indios fin fab<;r bien pinrar, ni ente~dcr lo que hacen, pie, 
,, tan lmagenes indiferentemente todos los que qu1~ren; lo qual todo r~ 
,, íulta en menofprecio de nuelha Santa Fee; Porende S. A. C. ~ftat11i. 
,, mos, y mandamos que ningun Efpañol, ni !~dio, pinte !m~genes, ni 

Retablos en nino-una I,,11 lcfia de nueftro Arzob1fpado, Prov10c1a, n1 VCll· 
" o ~ 1 ' da lma11eo fin que primero el tal Pintor fea examinado, y ,e e de ¡¡. ,, 0 , . 

,, cencia por Nos, o por n11eíl:ros Provifores, para que pued~ pintar. Ylas 
Ima<>enes que aíli pintaren fc:an primero examinadas, y calladas por nucf. 

" " , l p· ,, eros Jueces el precio, y valor de ellas, so pena, que_c: 1ntor que lo 
contrario hiciere pierda la pinrnra, i: Imagen que l1ic1erc. Y mandamos 

" a los nucllros V1firadores ( aquí la deciílion que debe efrenderfi: ha!lala 
1-iuo-en Original de Gl1Jdalupc) ,, que en las Iglefias, y lugares pios que 

viílitarc:n vean, y examinen bien las Hillorias, e lmagenes que efran pio-
:: radas halla aquí, y las que hallaren apocrifas, mal, o indecentemente 
,, pintadas las hagan quitar de los taks ,tugares, &c.. . . 

7 J4, El mi[mo precepto copio al Tndenttno el tercer Conc1lio 
Mexicano, confirmado en Roma, e imprc!fo en idioma Latino; cuyas Coa 
las claufulas del margen. ( b) Temendad fuera decir, que en vill¡ de 
preceptos tan fecios, convenientes, y encargado íu c11mplimiento por dos 
Concilios Provmciales, todos, y cada uno de los lllmos. Arzob1fposdecf. 
ca Diccefi, tan Stos. y zelofos como los publíca Cu fama, h11vieffen falcado 
á lo mifmoque conocieron_, y hall~ron fer tan imp_orcance, y necdfario.Qu_c 
diffimulalfen, no contrad1¡elfen, o no prctend1eílen f? hcenc1a, y auth4:'1'1' 
dad a los Templos que: li: edificaban d_e n~evo, y fos f!tulos. ~u~ nov1cf. 
fc:n, revielfen, y exploralfen las H1íl:onas, e lmagenes, a que pnnc1palmca
te fe erioian. Que hallandolas o apocrifas, ó fofpechofas, no las manda[cn 
borrar, 6 remover, y mas ocupando el primer nicho a aquellos Templos. 
Que contra la prohibicion arriba cxpreffa, no folo huviclfen tolerado fe ce
lebraíli: en ellos, fino que fe dotalfcn fieftas perpetuas, como de hecbo la 
piadofa liberalidad de íus Patronos, dotó largamente la de Mitra folemnccl 
dia de la Aparicion, en la Hermita que eila Cobre el Cerro, y en el Templo 
de abajo fe han adrqínillrado los Sacramentos m11cho tiempo. . 

7 35. Y fi en juicio nada de efro p11ede decirfe, avremos de decu lo 
que fe debe, y que fue, como aebio fer. Que los lll mos. Prelados, y ante 10-

dos el zelofiffimo Arzobifpo D. Fr. Alonfo Montufar, Dominic¡no, que 
pofterior a la Aparicion, ó a pocos mas de veinteaños,celebró elfegundo 
Concilio Mexicano, impufo, y praél:icó fus dccilfiones, con zelo rncolll· 
parable, hallando reciente, y corriente el milagro, tefrificado d~ toda la 
Comarca de Mexico, y mas de los teftigos <le excepcio11 que le informa• 
rian de el, como los Rcligiofos de fo Orden, los FraRcifcanos, y entre ellos l0$ 
Familiares del Sr. Zumarracra, que avian intervenido al eiamen de laApa
ricion, y colocacion de la Santa Imagen en el Templo que la avia labrado 
fu anteceifor; lo declaro al menos con el hecho de frecuentarlo, y mante• 
nerlo, erigido legitímamente, y con la authoridad de la Mitra; l11gud1gno 
de que: celebralfe en el qualquiera Sacerdote; y fus lmagenes, ya la orw• 
nal, ya fus copias, e Hillorias (deque aun entonces ya a,ía muchas cll ~ 
gares publicos, y que fe referian a Guadalupe ) no apocrifas, fino ~ 
mas, y que cxprclfaban una verdad confrante de publico, y norono, 4~. 
avia fido la Aparicion de MABJA Sma. co el Mexicano Guadalupe,y llll" 
lagroía Pintura de fu Imagen, .. 

7 J ~- .Fue tambien, _v debe perfuadirfe, y creerfc hafta en J u1po,~ 
• I , ¡[a81' 

, 

, I DE LA CIUlJAD DE M!XIC'o: tm. iit. CAP. m.· ¡;,j· ··• 
fnlllfcrido el milagro de la Aparkíon, y'r.fte fu examen hafta el do1s1:S. 
en qoc ~e cdebró el fegundo Concilio Mexicano; y traósferido, ó en la 
mmor1~ de algunos que lo fupicron de! rus Padres, ó de los que 3teiliguil• 
ro~ de v1fta; como fueron muchos Frartcifcanos, que vivían, y vivieron 
def~ues·muchos años; y algunos Familiarés del Illmo. V. Zuniarraga,quc 
fctv1an las Prebendas de ella Iglcfia, y ·al mifmo, ó al de r 3 g 3. qua'ndo mu
chos antes, hicieron aqucllaobfequiofa vifitade fu milagrofo fepolcro, que 
nos refiere Torquemada; continuaron, y aun promovieron la publicidad, 
o notoriedad de la Aparicion, y fus prodigios, liendo los lnftrumentos mas 
que autcnticos, para que ni el mifmo Concilio en fu cclcbracion al de 
1585, ni el mifmo quando fe publicó confirmado en Roma al <le Ij8$1. 

L11 C«fltlf f 
P,ovl•m1l,1, 1 
fa 1/,ftr114nci•• 
fa opf,r,,.11r,r,, 
4' 1,. 1rpd;,,,,. 
d,,111 dp-rmotJ 
p,,o, iffl¡,Jir 
l1u11fl,11it6;11 
d11l11p, : Y ,ji 11 

"'i[tp¡¡ ,bj,r~ 
fJs~ci11 /,ifmio 
Jíci tio II I• Tr11• 
4ÍCÍII''. ,. 

• 

. l)i quando lo imprimió, y ellendio, al de 1622. el Illmo. Arzobifpo Don 
Juan Perez de la Serna, ruvidfe fus Ht!lorias, é Imagencs por otta cofa 
que conilantcs, y verdaderas, y como indices de un milagro, dignas de que 
(e vencrafic:u en los Altares: ni innovaác mas Cobre fus Templos, que lo 
que fe avia hecho eo la rc:novacion, ó ~e.edificio del antiguo al de 1600. 

'- ' ... 
y el que le acabó, y dedicó el mifino ·de '6p. que rcfufcitóe imprimió el · 
~~ncilio el mifmo lllmo. Serna; qucfuetobrcáñadlralavcrdadde la.Apa• 
r1etoo el pelfo de fu authoridad, y licencia, al nuevo culto, de efta Fabrica. 

c,.,pr#6'1/' 
111 Ap~r;.;,,, t,; . 
C11m11r~s Hif},-. 
rico/ M /,s !11~ 
ll1ás ;,_¡;,<111, ,;. 
11!1• los ,áini1;J. 
,,o /•1 mi/11111 
Co~ci /í., Pr,. 
"i~cialu, ' 

· 737. De otros preceptos de lqs iliitinos Concilios Provinciales puc
d~ igualmente .convenccrfo la 1·crdad de la Apackíon, y fus tnas menudas 
arcunllancias, que fegun certifican las Híltorias, affi antiguas, como 1noder-
1is¡ irnprclfas, como manuf~ricas; en Idioma Mexicano, y Calleltano: y 
lo que es mas las Informaciones que por el año de , d66. preccfü~ton a la 
auttnricacion, y declaracion de fü verdad, fe perpetuo a li polkridad en 
los C~ntard, que como cx~cudimos al numero 643. eran los Monull)en

·tos Hiftoricos, en que los i11dios Meticanos, como en füs Canto¡_ Secula
res los Romanos, encqmcndaban á pcrp~tlla memoria íus focclfds, y fos 

·Untai,an en fus publicas fcfünes, y 11iyks. Eflylo en que luego qucacon
~ció la Aparicion la hiíltitia~on cumplidamente:, y en el Cantico que di
x~mos, <:ompofo d Señor de Atzcapilrzalcd; D. F.randfc_o Placido, li: can• 
toen los baylcs que hicieron a fit ufan,ta C'l dia que'fc: coloco la Sta. I01a. 
ten en fu primero Templo. Peto eftylo que corrigieron losCon•iliosPro
,illcialcs. 5upol)go haria lo mifmo la prlmera Synodo Provlnci:it que cc
kbr6 Fr. Mirtin de Vakn'ci:t, Pho el Concilio q~é: fe imprimid, y celebró 
d dt J H 5. manda al fap. 72. que·., Los ludio-s no cinten Cantares de 
,, fus Ritos, e 'Hiftoriaiantlguas, fin 'qtie primero frm examinados los di• 
11 éhos Cantares por Rd!girifo~; o pctfdrras' que cntícndall muy btcn !a 

:,, h:ngua, y en los calés Catílarcs (~ jirl)CUre p<ir los Miniftros del E._~an_g_~
:n llo, que: no fe canrcIT"en ellos é:dfai }'tofanas, &e: · Mas dcciffivo el ..re 
1ffs. prohibiendo coc{Jmcnt~ los CaritÍ~ós del ricr11J)!l. de íu Gcndlidad, 

Jper~itiendo folameote loi que-fus t>arrq~os, y Vicarifis 'les aprobá1J'éh. (a) 
· · 7J8, En fuerza dé f~é~t-pt~!á,n létios, y q

1
ue lo_sjuz~aro~fusC?d-

1dlio, fu~nicnn: ncc;clt~~1~s .i·prO'~q~e~ ~ falud efplr1tual de los !nd1~l, 
~~aron fus Cantares d1a'n~mentc !lí\:al'iiados, 'I cafi en un todc:f'rtdnd

._doa i Hiftorías bon ella$', y filgrad_as, y tales como la de ta Aparic:1~ 8t'~. 
Srt ~n Guad~~pc, q_Qe o la, buv1elfc11 c6mpuefto ctl~s e11 los Canr¡cosde 
~ ld1oana; 'o iqucllos flts prjáletos Mimllros; no hanan eftos, aprótiarlatr, 
ni Pcrniirir!ah cantar pilb)ftame_rirc, lino aná ,•er4ad ma_ nific~~¡ qu~1 :t;_t9¡ 
dos,~ cada nno confraffe; c¡tre nt~~úh?~édtn:r~<l)n[t, acu[alki.J' ~ d~
. ~Qdllfe-¡ ~OlJ;lo ~lía.~ . r, 4"' afsi 1nv10UbtimCDMt otke~vaa,"é·niíl tó lil-
. - ~bbb~ l. 

(a) 
Camiuoculis" 

etialll veteres 
fuas Hifiorias, 
falíique reli
gronis impien•' 
tes referentibus 
uíi nec¡uaqua1,11. 

•pérmitta(\tur ¡ 
{ed ea folú .caa
tcnr;q uz !íui• 
Paroéfüs,&'Vl
clh'1js fuerint ,ap 
probara. Col1t. 

\Met:lib.r,Tir. 
·De1fonr/l"rinit. 
& liidc Uffi. 
i tde' impC'dil'll. 
propri.? fi!U\'ls . 
ab In dis rcmo
vcndis, · -

'' 1 •. -' . 
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. 174 •. . . CELISTIAL PR.OTE~CION . · ., - , 
ce creer j11ntimcatc c<>n el ufo de c!\Qs Canucos, el c111dado que;. • 

· fus Miniftros cQn ~quellos ~ifn1os 'lue cantaban. Y fe di a con~r tel. 

que refiere el lll~o. Arzob1ípo D. Juan de ~rzc, cantar~D ~n los~ 
y fel\incs que hicieron, celebrando !ª Ereccwn del ijofpttal del Efpl§;'~ 
Santo de efta Ciqd,\d; en que corri¡1cndoíe de algun_os . prudentes_ VatlQ, 

nios en que fe iba divirtiendo el Numen, hace ell:a t1m1di corrcc~10~ .. 

No cantemos Glas; () Dar~ ha difciplina 
110 baya alguo MalGo, O quid por Zaborl, 
que al Guardiao le cuente {) licndo, y aun Profcca 
mas que he dicho aqui, () u11 b11en difcurrir, 

y ¡¡ affi en puntual obfcrvancia de los Concilios Provinciales fe cuidaba, 
en los Inliios que uíab.rn de ell:os Cantico1 qualquicraligerovueloddNu

. men, que c1orbitaba del a!fumpto! y vcrd~d¡ much~ mas fe har_ia'. 'f • 
R.•1111111 .P•· nos fe di(simularia co11 una Hiftoni tan c1rcunll:anc1ada,, y prod1g1ofa i:o· 

""'• 1 M,,,,( mo la de la Aparicioa, a no fer fu verdad tan notoria, y univcrfalmcll.lC 
'!" .,,:,;"'º¡'• recibida dcCde entonces. En cuyo prcfupucfto, Q nemas de culpar, 'f ~on• 
t;~•t••"on II denar a todos y a cada uno de los Superiores, 'f Minill:ro~, cocno uaaf, ...,.,,,.,,, q•• ' · · ( 1 d' 1 h h 
l,iftori•b.. ¡11 grelÍorcs de las Difpoficioncs Conc1ltarc:s º. ~uc co11~r~ H:c e ce i,, f 
Jp•ri,ion ~• verdad ) ó avemos de decir, como es mu crc1ble, y racional, que todm, 
""' r•er11 E( y cada uno de los Parrocos, y Minillro~, _que Ó couipuficron, Ó apro!J~ "¡'""•f. T,( ellos Canticos que hittoriaban la Apanc1on: co1110 los otros que puclilP· 
rig11 de • .J."· do denunciarla por faifa, ó corregirla, no lo bicieron; Con otros taniQJ.C
~. tigos de exccpcion; Authorcs, y Efcritorcs de fu verdad, y '\Ue lada!l,lilll' 

to crcdiro, y fcc, aun en los Tribunales mas Ccvcros, como, los TcOlfl-. 
Alrar.::s Retablos i: lmaacncs, que a obfcquio de MAR.lA SIJla, '/ .fa 

• 

r 

"} 
. . 

t 

miírna'Aparicion' fe han ~dificado con liccncia,ó folatolcranciadc"'&J
pcriorcs, y J uczcs Ordinarios. • 

7 3 9, · Sea etto por los tiempos anteriores, cuyo tranfcurfo, q• 
nada fucile lo dicho, no pcr1111irc otra memoria mas autentica, que.la lf' 
lcrancia del Ordinacio, podcro!ifsima ( como diximos ) aun dcfp!IQ 4d 
Decreto de Urbano VIII. de 1625, para canoniz.ar milagros, .virruffl>f 
mantener a1niguos cultos. Ni nos dejó monumcntot m~ clacos_dc .lUf' 
thoridad conque fe edificaron ellos T cmplos, que las m1ímasru11\~4t"5 
fabricas crir;idas, y nunca derribadas, fino con la injuria ~~I ~1ctpf'I) 11 
Templo empero en que oy fe ad?r~ cll:e p~igio, y_cnq~eparcccJ1tP., 
den fer mayores fus cultos, aut9nzo fu fabr1ca c~n hcenc1aaprclía;J¡II\II 
~rvcciah;s 1ndulto1, que en muellra de fu aprQbac1on pudo ~r la SacJ~ 
Mithra. Y fue, que por el de 169+.dos d~ lps mas a~u~alaJos R.cpll~~ 
;os de; cfta Cort~, Lic. D. V entura de Medina, y Cap1tan D. Pcdfo ~,. 
Caftañeda, comparccicr~n ~n forii1a ante ell}~mo. V. Sr. D: fi;a•~~.r! 
Aguiar, y Sciias, Atzob1fpo entonces d~ ,Mei1co, y propon~n,do Í!',,-i 
cíal afclto, y 4cvocÍ<>n a MARIA Soaa.. en cija fu Imagen> .¡xpr~lí4f011; 

,, dclfc:o c11 coadyuvar en quaoto P-?41~cl1 ~e f~ p~oprio~ ~::oa~ 
.i1,it. _bric•de ua n11cvo Saot¡Jari()j y tp{ ,J1jcroQ G o ah~oro de fü,li~YPi 

f.f#IÓ ji m1ret1 ,JI_ $0'1,ra~ $fñora: y que ~viendo q), . . 

fu dcfeo a otros devoto~, ~idicodo fus ofcita~ • . _ y la ~b~'''R't 11~ .i; 
haciáq,. ic: hallaban de: pto~pto CO!) ~a no pcq.ucoa canud..4 .~e,¡ou, 8l-~ 
~,rcipta ll)Ü que; daba por SI folo, ~l t.•~· D. V~l!Nra, Y __ los ~1nG~ff!!.t
f~í~4l> c;l Capifan D. Pc4ro 11..ql¡¡¡. Y que en 1:onlidcrac1an que CQ~_:.'.r..'kdl 

. Bi•trhrf' 
f"' ••!""''' :,,,,,,7_,,.,1, 

1 • •~~ ~ fQ~ia R~t;~ a~¡~ 4,~ ~lltllO~,!~l;lli~~ que f~ 4~1f~~ 
e •. 

I 

. ~. l>l LA CÍUDAD D~ Ml!xi~o. ui: J!I· ,cAt XI; ' ~ J;.s 
lliltgro~ ImaFco, y que la m1fma podta mover a: otros devotos Í con~-

• dr_con fus limofnas, fuplicaban la licencia a la fabrica, protcitandci era el • 
un1co ,fin de fu anhelo, '/ el que fo1a~cntc fos Diovia la mayor vcne~a- 1 • )'~·~..9. 
cioo, y _culto~~ MAR.lA Sma, y fu lma_geo en aquel litio. , ; • .. ,~:: 

140, P1d1crou mas, y fue el pcrm1lfo para demoler la Iglelia a11t1• , , 
. gua, y en fu mifmo lugar edificar la que dcilcaban¡ obligandofc, como Io · ' 
hicieron, par~ cfel\uu efic derribo, a ampliar, y adornar laotraqac dccia- , IM#l,w,i,, 
mos del llano, y llaman de los Indios, poniendo para fu adminifiracion la ttn1t,ii ,1 o,.. 
Pila Bapci[mal, y añadiendolc Coro, y Sacrillia, para que trasladada a ella la fli_,. .; ~ 

· Sanca Imagen, no faltalfc fo culto, y devota frecuencia de los Fieles: todo /,,uf.O-, 
de fu caudal, y folo con la cxcpcion de que ninguno otro intcrviniclfc i 

· la fabrica, fino ellos dos Bcncfaétorcs, en quienes cntralTcn las limofaas 
que fe recogiclfcn para ella, fiendo dcíu cuidado las Perfonasquc huvicifea 
de juntarlas, A codo condcfccndió el lllmo. por lu Decreto de Julio 17, de 
1694, añadiendo a la licencia, y pcrmiísion que prctendiao otra de igual 
confianza, Cobre que no Colas las limofqas erogadas para la fabrica, fino 
otras qualefquiera defiinadis al chito ddSanniatto, las percíbie!fen para la 
obra citos dos acreditados Mayordomos: quienes, en conflderacion de que 
afsi eftas diarias lilnofnas, como las aiinualcs, que en concurrenciaálaficf

. ta que Ce celebra por Noviembre, contribuyen largamente los Fieles, ya 
· Efpañolcs, ya Indios que de muchas leguas vienen en Romcria a ette fin; 
eran parte de la obvcndon conque alli fe ~auticnc el Vicario, y todas fe 
aplicaban, en tanto que duraffc a la fabrica, re oblí&alfcn fus. Adminifira• 

. dores a acudir al Vicano, que fuclfe,, con_q~inic?tos p~fos ann~les, paga~o• 
por ruc!l'es, para que con ellos, la Adm101ficac1on de los lndtos, y mas c10-
_ cucnta pcfos el dia de la aoou~i ficlta, por IÓqucentoncespcrcibia,tuvicf-
. fe la congrua fufi~leote. . · . . •· t · 
· 741, Con cita facultad calzó aras la dcvodoq de ellos bcnefalrorcs 
i cumprir quanto avia11 ofrecido:. f¡dornaron el Templo intcrinario; rrasla• 
, daron con roda folcmnidad la sima Imagen: picaron el antiguo: corricr• 
ton bafta fu de/feo los cordeles: zanjeáron ci!lli~ntos: todo en tan breve 
'tiempo, ~uc al Marzo figuicntc pudo fijarfc la ptíincra piedra a la Fabri
ca! ftilalofe a cfta authorizacla funcion d 1. 5. de cite, de 169 5. d1a de la 
lncarnacioo del Sefior, y el mas conve!1icntc para dar principio a un Tem
plo de MARIA Sma. por fer en c'l que profundando fu humildad fobre 
los abatimientos de e(clava, crigio p.ira, ii el Solio de Rey na, y paca Dios 
el mas alto, magailico Templo, qut_ 11 lovaotó Q( culto en la tic:r~a, fun
dado, y fc\lado, con la Clave, y rrimcra piedra de: aquel flAT. Combi• 

tmrc· a ·~ne fin, y afsiflló en los ªfrieras de innumerable devoto Pueblo to
difcl ftltlfe, y ptimetas pcrfonas de Mcxico. El Exc¡no. Sr. Conde de Gal
,c, allual Virrey dc ·Nucva-Efpaña,'y fu Coafonc la Sra. Doña Elvira de 
loledo¡ el lllmo. St, Arzobifpo D_. Fra11cifco de_Aguiar, y Scixas;laRcal 
,~lldlc:ndá, y Src$, Mlnlftros de tlJlbas Salas; los del Real Tribt1nal, y Au, 
.arcnda di: Cuentas: lo~ Cabildos Eclcfiaftico1 y Scc_ular,couotros muchos 
;taballerQS: de quic;ncs, concluidas' las c~rc~ortlas, que difpone la _swta 

R!"""'·' ""' fo p•(o , .. 
pr;~,,,. l'i,a,. 
tn ti iue11,T1• 
pi, dtl S,11,111,i. 

ri, a, G••il•; 
l11p1'. 

,Jglclia, y éomenzando por el Excqto. Prtnc1pc, y tu .l!fpofa, fue rec1b1e~-
.~Q el miíp\O Sr. Arzobifpo en un pequefío co(rc varias m_apcdJs de uno. ., ~), -~ 
1 otro tyctal prcciofo, que fclladas ·con uni l~nllna de bron~c, colocó por 
fqa ma_nQJ· coll\O tcfpc~able Thcfibto en la piedra labrada a tfte fin, fobt_c J 
.\ll_c luego, y 1 vifta del mífmo concurfo fe COQICl}ZÓ a trab~Ja~ ,:~ los Cl- ~ ' 
,lllicntos; fü1 que fe notall"c en el prog1cífo de· cfta1 otra ac:clon, · que con , 1 L.:ii. r ' 1 

~bbbb ~ que • ul 

1 
! ' 



·t 

.. 

,. 

f76 y'"" 1CELESTI.AL PB,.OUCCION - , ·, a. · . 
1 qbc n,as la editic6 quando pareció que deíatcndia al caificl1a ,t1111i10,~ 
. ladolquc_vicn~o la copia:dc p~ccióías monedas, quc ' ib;n á {"cp'últ~~~ 

'R,_4_¡,,, ¡;.;¡ aquel lugar, qu1fo, y cmprcAdio c~traerfas, cenando co11 Canta fcncilffi 
tr•tr•I Sr. Ar- dos reales de plata, }' diciendo ferí~n mejor para los pobres: como qiic á 
ubi[p• 8'ix•1 fu charidad ardentifsima no fe retervalfc el Thcff'orodeTemp[otau'fump, 
las r,,onul41 Je/ · tuofo para focorrcr, y edificar los Templos ,ivos de: los Fieles. · 
Th,ffero P"• ' :r+:i.• Contradljófc:le la acc1ifu ya que ¡¡o el meríto, por el Sr. Virrey 

. 1H ','~''• ~ ~0 •
1 

· principalmente. Y como ~ltcrcaíf'e todavía fu piedad, fe vió compelid~ la 
,,,, UMD'" '" ¡ 'd d d l p . . 1 d ' 1 ' i d' . . d s,.P'i~i~. magnamm1 ª .. e aq~~ noc1pe a ec1r e _avria para to, o, y re 1m1r e 
· · 1 las blandas pnfs1ones de fus fiempr!: dl:cnd1das manos aquella fuma, co11• 

· tribuyendo otra igual para que di!hibuyéíf'e á ros pobres, y coftcandole al 
doble, lo que todos avian fufragado al culto de Nra. Sra. de Gnadalupc. 
D,iole elle nuevo realze de piedad efte ~ri1a1ivo Prelado, y mas él de )a 
llcligion con que zcló la Fabrica todo el tien1po de fu Gobicrao,cooqqc 
adquirió notables creces. Et miímo empeño eíl:uvo de affiento en fú Y-a
cante, por el V. Dcao, y Cabildo, que condujo la obra nafta el mcdio,~~ll 
fobre el 1rabaio regular, que fuelfe pÓrHuc algnnos inadvertidos la viclfe11 
repentinamente crecida, ó porque 01fos dandofc al füeño mas que pcofa. 
ban, oye!fcn el afanado rumor delos ~copes, llego a c[parcir el vulgo que l\a-
cian faena en ella los Angeles Nicreerµos, ni impugnamos que fue,ffc; d~Q• · 
mossí que aletatadosdc la dcvocion, y d111qqcia, pudieron rrab~jár com.oAa, 
geles los hombres. Mayormente cftimnlandolos un Angel, como lo fon tia 
controycrfia los Obifpos, y lo 'fuéa ileér, y p

1
roveer ella Fabrica el Eitcl}lo, ~ 

D. Juan de Ortega Montañez, Virrey antci,y defpues deAr:z.obifpodeMciiC9i 
qu.icn con los afanes que· apuntamos llégó cali a coronar el edifi.cio. Acpn
tecióle empero lo q,uc al ?tro Cauaí!li> de lfucl, que a la lengua. d.'c lt 
Tierra Santa, fantificad'a,-y cnltivada por MARlA. Sma. para Cuelo. ~ -~ 
Santu«rio, y colocar allí la Arca florida de fu Imagen, durmió i:nc{Sciíor, 

~t A•ttllf 
fa1ron l,¡ '1~' 
111i111:l11ron, J 
t/:AÍaj• 'o, t• ,f 
'" fAbri'41 

• • 

, muriendo, c.omo fu íiervo fiel obcd'ecichdo a fü precepto, y mas al d~ Mu 
RIA Sma. en la Fabrica de aquel Tcmpto. Succedióle el otro Jofüi: ~e a 
V. Dean, y Cabildo, Sede-Vacan1c,en quien entrando ( porque aquel a 
lp puío lasm.lnos) el miímó efpiri1u de devocion a Nra. Sra. de Guada(~ 

y-duplicando los dias ala confccn~ion de fu fin, aprcfuró c1·i(é fl > 
cc:lcbre dedicacion, lograda en . el lucimiento, y pompa, 

· 
1 qüc yí digo. .. · ,_ 

• r J' n1J ,1 ,, 
' LJ V ,L,,. CAPITULO XX. 

t ' , J. ' 

~011tinúaíe el culto de MARL~' S~tifsima e~ laJab6ca dé. ill 1W 
magnitko Templo: de fu Dcd1cac100 folemn1fsima,y vcdcr.a,ftQ'1 ifrh 

· alli ha obtenido h~á el preíc~tc. · · , ; , ~ 1 
' "' 

~
1 

1+1, Ar Lguña, v~z la humana militar Política tcmi& r)~~f 
la f.ibr1ca de un Templo de M.¡\RIA Sma. 1~~ 

• nueyamcme_ extramuros de una ''Ciudad. C~~r 
empero chriftianamcote :el Soberano, ádyirtiendolc, [e debia efpér 

' . (aj quctemctde aql!ellafa,brica, (a) como <lijo aun Gobernador fuyo'fl ti 

1 
ir~ n 5 e av1a· dado ffi ve01a a ciertos Mongcs, para que extramuros de '-11 

p o nmcatur, .• ,r.l ·r. ¡ r. T I D r -1 '''1 T't 1 ' 6'''il' . plurimum •u- · cng1cucn un .umptuo10 cmp o,. p 1a e, ya qnc e I u o n , , ~'I 
,cm quod fptz •

1

,~o\ a!. qy,bi¡~~!IÍ~r .d~,l~;Ci~dad, ~ccc!an~~íc pfodéf~~mentc, _q~t \i. 
~~~· ~. . 

!>E I.A CIU~AD DE MEXICO. LIB. III, CAP. XX.' 37 -
:;un aífalto de enem1~os1 que acafoamenaza~a~, podian qa~/.i: fuertes .de~ 
Templo. fero le aqmcto aquel c;_efa~ Cathollcocon la religioJidad de ei 
tas razones. Vano es v11ellro temor porque Yo no I1ehal'·d ' -' F ·1 
. . . , w o me¡or uer. 

re para gu~rdar una Ciudad, que un Templo d.e MARlA Sma ' M .,· -
t: 1 d' ¡ • as q ule-

ro que 1~ e e ~u 10 en eífe,Templo vecino á.la.Ciudad,qúetencrdentro 
de ella un Exerc1t~: prome1_ome_m~s (eguro el Patrocinio,y q~fenfa de dla, 
~uc de -1qnel. Son digna$ de 1mpt1mufe muchas veces las vo~efde fu Hifia, 
ua~or. _(q) ·· - J 

. . 744;• Aql_!d ~ifmo recelo, ó temor, pudie¡a ocupará 11uefira M,exi; 
co, Ji la mnata fegundad que ha g~zad? no la h.uyielfe ahorrado de mura: 
II~. Mas quando efia neccfsuafü:, o tuv1elfe el otro, enemigo de aquellos, 
logra el me¡or Fuerte en c:1 Templo que afanó fu devocion extramuros· 
que lo es fin duda ~or erello a la ~cyna del Cicle,, y por votado a MA~ 
llA ~ma. del Mexicano Guadalupe, mas que fuFrte para batir, y rebatir 
cne~~os muy poderofos; qua}es fo~ los .que ~lcnta~os de infernal efpiri~ 
tu! o vibrados en otra Plaga, o Pefülenc1a, vienen unmediatamentc del 
C1el~. Elle, pues, íea ya Tcmp!o, Fuerre,_ó Prc;lid10, es el queilosprime: 
!ºsanos de efic ligio concluyo la devoc1on de Mexico, capitaneada de 
aquellos dos benefaétorcs, A aron, y Moyfes, que nombramos, Lic. D. Ventu~ 
ta de Medina, y Cap!tan D. Pe~ro Rui~ de Cafiafied~, Caudillos de un Pue
blo de devotos. Pudiera tamb1en de ellos decirfe lo que de los otros Can. 
,dillos Macabeos, qu~ adornaron ellotro nuev~ TemplodeEfcudos. (c)No 
folo por los que de el toman para fu pro1ecc1on, y defenfa los Fieles, fino 
por los que de m¡s valor a lo del mundo, por doblones, qua! fi"fuelfen facine
rotos, fufpcndieron en el glorio fo patíbulo de la Fab¡ica, dÍvídiendolos de 
mc_dio á medio, y hac~endolos poco mas que quartos ce monedas; qÚccn' 
pelos Mexicanos corrieron. cali a medio millon, paíf:¡ndo las expcnfas de 
falo el edificio de quanocientos fetenta, y ciDGO mil pcfos, con cuya ·fu. 
ma,. Y 1~ mas precio fa ,del ti~mpo q~e co~rió hafta caíi quince años re· per~ 
fecc1ono mas gufiofa a la v1íl:a qnc a la Pluma la Fabrica que ya diífeño. 

. 74 5, Sitúafe cite fomp1uofo Templo de Norte a Sur, 'ó de Septen
trmn á Medio-dia, en longitud de, dofcientos, y un píes Geometricos, re
ducidos a fc~enra, y ·fiete baras c_afiellanas: fo latitud_ es de dento, y trl:in•, 
ta, y cmco pies, que hacen baras qu~renta, y cinco. El orden de fu .\rqni• 
tcétura es el Dorico: Su compolicion de tres Naves, la maya{, y fus Pro; 
cellionales: la Nave mayor tiene quince baras, ó~quarcnta,_y cinco píesd¡ 
lantud, fin los grue[os de los Pilares elfemptos, que huelan tres baras en 
quadro, y hacen nueve fuperfü:iales: componenfe ellos de quaúo m.:dias 
formas de Columnas, con bafas, y Capiteles de fu orden: en el centro de 
longitud, y latitud fe forma el Crucero de quince baras en quadro, que 
c~rren a do[cientas, y veinte, y cinco quadradas: reciben la Nave prin~• 
Cipal ocho Pilares, ó Antasdfcmptas, quatro por linea de longitud: corre f.' 
P~ndenles fus medias formas, fobre que eftrivan los arcos de fus oppoli
cioncs, y de las Naves Proceflionalcs: tienen c:íl:as de latitud once baras, y'. 
en proporcion dupla, diez, y feis, y media de longitud: en la miíma pro• 
porcion, rcfpcéto á las quince baras, ó quarenta, y cinco· pies de latitud; 
fe eleva la Nave principal en altitud de treinta baras. El principal Cruze. 
ro comprchende las dos Naves colaterales de Orícntea Poniente,forman-; 
do de Norte á Sur en cada Nave dos qnadrados de onze baras en quadro, 
los que cierran con dos bobedas vahidas: y affi el Cruzero, como las otra~ 
quatro bobcdas efüin confütuidas en un quadra(io eqnilateto ,de quarcn-

C,ccc ·ia,: 

(b) 
Ego nulluai 

tumda: Civira
ti propugna,u
lum ~ptius no• 
vi, quam Vir
ginis Templú: 
malo Virginem 
in proximo cO• 
li, q uam in ur• 
be milirem effe: 
fecurioren mi
hi tutelam al> 
d polliceor , 
quam ab hoc. 
Guil Lam. de 
virrutib. Ferd, 
Cap.7. . 

(e) 
Ornaverunt fa.: 
ciem Templi 
fcurulis. 
Lib. r. Mac&; 
Cap. 4, , 

Cof}, J, 1, 
'fabri&A ,.Alt• 
ri 11/ del Temp!IY 
d, G11adAl•p1,· 

47.nf• P•fa•~ 
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